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Liberado ya el tercer tramo de la línea 
ICO de avales para paliar los efectos 
económicos del COVID-19, aprobada 
por el Real Decreto-ley 8/2020, se han 
planteado dudas acerca de la compa-
tibilidad de estas garantías con refi-
nanciaciones y reestructuraciones de 
deuda, dependiendo de si la refinan-
ciación es previa, coetánea o posterior 
a la operación avalada por el Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transforma-
ción Digital.

Ni el Real Decreto-ley ni los acuer-
dos de Consejo de Ministros aprobando 
las características de los primeros tra-
mos han tratado estas cuestiones. Sin 
embargo, algunas menciones, como 
la prohibición recogida en el contra-
to marco entre el ICO y las entidades 
financiadoras («La entidad se compro-
mete y obliga (…) a no refinanciar ni a 
reestructurar las operaciones que tenga 
suscritas con el autónomo/clientes an-
tes del 17 de marzo de 2020»), podían 
dar lugar a confusión.

Una interpretación coherente con 
los objetivos de la línea de avales lle-
va a entender que, sencillamente, la 
pretensión es que no se aproveche 
la garantía pública, que debe ayu-
dar a la obtención de liquidez para 
paliar los efectos económicos del 
COVID-19, para refinanciar deudas 
preexis tentes.

Con esta premisa puede darse res-
puesta a las tres situaciones plantea-
das al principio:

Refinanciación previa
Nada impide que una empresa o 

autónomo, que haya refinanciado su 
deuda con anterioridad, pueda recibir 
ahora una financiación cubierta por la 
línea ICO AVALES COVID-19.

Los únicos límites que establece la 
Resolución de 25 de marzo es que los 
acreditados no figuren en situación de 
morosidad en los ficheros de la Central 
de Información de Riesgos del Banco 
de España (CIRBE) a 31 de diciembre 
de 2019 y que no estén sujetos a un 
procedimiento concursal a fecha de 
17 de marzo de 2020 o se encuentren 
en situación de insolvencia. A estos, el 
contrato marco añade que no se haya 
hecho la comunicación prevista en el 
artículo 5 bis de la Ley Concursal. Pero 
nada se dice sobre que hayan refinan-
ciado o no su deuda.

Refinanciación coetánea
Tampoco hay obstáculo para que, 

en el marco de la refinanciación de la 
deuda bancaria de una empresa, se 
pueda firmar una financiación adicio-
nal garantizada por la línea ICO AVA-
LES COVID-19.

Para ello, y de acuerdo con la fina-
lidad de la línea de avales:
(i) Las necesidades de liquidez han de 

ligarse a reducir los efectos de la 
pandemia y no a otras causas. Esto 
debe justificarse adecuadamente a 
través de una memoria.

(ii) El destino de la financiación ava-
lada ha de ser «atender las nece-
sidades de liquidez derivadas, entre 

otros, de la gestión de facturas, 
pago de nóminas y a proveedores, 
necesidad de circulante y venci-
mientos de obligaciones financie-
ras o tributarias». Y, como aclara 
la Resolución de 6 de mayo que 
libera el tercer tramo, «no puede ir 
en ningún caso destinada al pago 
de dividendos ni de dividendos a 
cuenta».

 En cuanto a este segundo requi-
sito, es oportuno recordar que 
pueden avalarse tanto nuevos 
préstamos y otras modalidades de 
financiación como renovaciones de 
deudas previas, siempre que estu-
vieran vencidas. No cabría, por 
tanto, obtener la garantía estatal 
para una financiación que preten-
da aplicarse a cancelar operacio-
nes en vigor que no han llegado a 
su vencimiento. Es decir, no pue-
de usarse para refinanciar, pero 
sí para dar nueva liquidez, aun 
en un contexto de refinanciación, 

siempre que se respete el destino 
previsto en la regulación y respon-
da a necesidades derivadas de los 
efectos económicos del COVID-19, 
debidamente justificadas.

Refinanciación posterior
Lo que prohíbe el contrato marco a 

las entidades que lo firman es destinar 
las financiaciones avaladas a refinan-
ciar deudas previas. Por eso se obligan 
a «a no refinanciar ni a reestructurar las 
operaciones que tenga suscritas con el 
autónomo/clientes antes del 17 de mar-
zo de 2020». Pero, más allá del mo-
mento temporal de su otorgamiento 
–en el que, como se ha visto, también 
podría concurrir con una refinanciación 
o reestructuración–, no debe entender-
se que se esté estableciendo ninguna 
restricción futura a refinanciar otra 
deuda preexistente.

Por desgracia, es evidente que 
las consecuencias económicas de la 
pandemia y del confinamiento serán 

graves para empresarios y autóno-
mos, y no tendría ningún sentido que 
la liquidez obtenida gracias a la línea 
ICO AVALES COVID-19 suponga un 
corsé que les imposibilite en el futu-
ro, en caso de ser necesario, acordar 
con sus acreedores una estructura de 
financiación más adecuada a sus cir-
cunstancias.

Conclusión
En conclusión, la respuesta a las 

cuestiones planteadas se alcanza 
atendiendo a la finalidad de las ope-
raciones avaladas (nueva liquidez para 
ciertos fines, pero nunca para refinan-
ciar deuda no vencida) y a la causa de 
la necesidad de dicha liquidez (deri-
vada de los efectos económicos del 
COVID-19). Si ambas se cumplen, las 
financiaciones avaladas por la línea 
ICO AVALES COVID-19 pueden convivir 
perfectamente con refinanciaciones y 
reestructuraciones de deuda anterio-
res, simultáneas o futuras.

Refinanciaciones y línea ICO avales 
COVID-19: ¿son compatibles?
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El Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de 
mayo, de medidas sociales en defen-
sa del empleo, que entró en vigor el 
pasado 13 de mayo de 2020, contiene 
importantes medidas para las empre-
sas, que paso a resumir a continuación:

ERTEs por fuerza 
mayor (artículo 1)

Hasta el 30/06/2020, continuarán 
en situación de:
– Fuerza mayor total del COVID-19: 

aquellas empresas que contaran 
con un ERTE basado en el artículo 
22 del Real Decreto-ley 8/2020, y 
estuvieran afectadas por las cau-
sas referidas en dicho precepto que 
impidan el reinicio de su actividad, 
mientras duren las mismas.

– Fuerza mayor parcial derivada del 
COVID-19: aquellas empresas que 
cuenten con un ERTE basado en 
el artículo 22 del Real Decreto-ley 
8/2020, y puedan proceder a la 
recuperación parcial de su acti-
vidad. Estas empresas deberán 
reincorporar a los trabajadores 
afectados por el ERTE, en la me-
dida necesaria para el desarrollo 
de su actividad, primando los 

ajustes en términos de reducción 
de jornada.
En este sentido, para proceder a 

realizar dichas variaciones y para pa-
sar a ERTE parcial y a los trabajadores 
a reducción de jornada, los criterios de 
actuación del SEPE a día de hoy son 
los siguientes:
a) La empresa incorpora a todos o 

a algunos trabajadores a la acti-
vidad: procede que lo haga en el 
impreso (Excel) que hay disponible 
en la página web del SEPE para 
comunicar las bajas (distinguida 
por ser de color naranja).

b) La empresa reduce la jornada de 
todos o algunos de sus trabajado-
res: comunicar a través del Regis-
tro Electrónico:

 1º La baja en la prestación de los 
trabajadores afectados en el im-
preso (Excel) que hay disponible 
en la web del SEPE para comunicar 
las bajas (de color naranja).

 2º El alta en el impreso de solici-
tud colectiva disponible en la web 
del SEPE (Excel original de soli-
citud colectiva de prestaciones) a 
los trabajadores incorporados con 
reducción de jornada, indicando en 
la casilla al efecto el porcentaje de 
jornada diaria trabajado.

c) La empresa incorpora a jornada 
completa, a todos o a algunos de 
sus trabajadores, algunos días de 
la semana o del mes: comunicar a 
través de Certific@, el calendario 
de actividad de los días trabajados.

d) La empresa incorpora a todos o a 
algunos de sus trabajadores, algu-
nos días de la semana o del mes, 
alternando días de actividad com-
pleta con días de jornada parcial: 
comunicar los días de actividad de 
la forma prevista en el supuesto 
anterior, pero calculando la equi-
valencia en días completos de los 
días trabajados de forma parcial. 

Para ello, dividirá el número total 
de horas trabajadas en el mes en-
tre el número de horas de jornada 
diaria del trabajador anteriores al 
ERTE, redondeando las fracciones 
de día.

e) La empresa incorpora a todos o 
alguno de sus trabajadores todos 
los días del mes, pero con porcen-
tajes de jornada variables: la em-
presa deberá calcular los días de 
actividad a los que equivalen las 
horas de trabajo efectivas realiza-
das por el trabajador, en relación 
con su jornada previa al ERTE, en 
la forma prevista en la letra d).

ERTES por causas económicas, 
técnicas, organizativas  
y de producción (artículo 2)

A los ERTEs ETOP iniciados desde 
el 13/05/2020 y hasta el 30/06/2020, 
les resultará de aplicación las especia-
lidades del artículo 23 del Real Decre-
to-ley 8/2020. La tramitación de estos 
ERTEs podrá iniciarse mientras esté vi-
gente un ERTE por fuerza mayor.

Prestaciones por 
desempleo (artículo 3)

Las medidas de protección por 
desempleo previstas en el Real Decre-

to-ley 8/2020, resultarán aplicables 
hasta el 30/06/2020. En todo caso, 
serán aplicables hasta el 31/12/2020 
respecto de los trabajadores fijos dis-
continuos y por aquellos que realizan 
trabajos fijos y periódicos que se repi-
ten en fechas ciertas.

Exenciones en la cotización  
a la Seguridad Social (artículo 4)

Las exenciones en la cotización 
(aportación empresarial y cuotas de re-
caudación conjunta), que se aplicarán 
por la TGSS a instancia de la empresa 
a través del Sistema RED, serán las si-
guientes (ver tabla):

Salvaguarda del empleo  
(DA 1ª)

Las empresas que hayan tramita-
do un ERTE por fuerza mayor deberán 
mantener el empleo durante 6 meses 
desde la fecha de reanudación de la 
actividad.

Este compromiso se entenderá 
incumplido en caso de despido o ex-
tinción de los contratos de cualquiera 
de las personas afectadas por el ERTE.

No se considerará incumplido 
cuando el contrato se extinga por des-
pido disciplinario declarado proceden-
te, dimisión, muerte, jubilación o inca-

pacidad permanente total, absoluta o 
gran invalidez del trabajador, ni por el 
fin del llamamiento de los fijos-discon-
tinuos. Tampoco se aplicará en empre-
sas en las que concurra un riesgo de 
concurso de acreedores.

En contratos temporales, no se en-
tenderá incumplido cuando el contrato 
se extinga por expiración del tiempo 
convenido o la realización de la obra 
o servicio que constituye su objeto o 
cuando no pueda realizarse de forma 
inmediata la actividad objeto de con-
tratación.

Las empresas que incumplan este 
compromiso deberán reintegrar la to-
talidad del importe de las cotizaciones 
de cuyo pago resultaron exoneradas, 
con el recargo y los intereses de demo-
ra correspondientes.

Interrupción del cómputo  
de la duración máxima de los 
contratos temporales (DF 2ª)

Se mantiene, hasta el 30/06/ 
2020, la interrupción del cómputo de 
la duración de los contratos tempora-
les (incluidos los formativos, de relevo 
e interinidad), que hubiesen sido sus-
pendidos en el marco de un ERTE de 
los regulados en el Real Decreto-ley 
8/2020.

Real Decreto-ley 18/2020, por el que se prorrogan  
los ERTE y la exención de cuotas a la Seguridad Social
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Una interpretación coherente con los objetivos de la línea de 
avales lleva a entender que, sencillamente, la pretensión es que 
no se aproveche la garantía pública

La respuesta a las cuestiones planteadas se alcanza atendiendo 
a la finalidad de las operaciones avaladas y a la causa de la 
necesidad de dicha liquidez


